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PARTE OFICIAL.
1º s e c c i ó n . MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Reales órdenes.
En el art. 21 del último Concordato 

se designan las colegiatas que en adelan
te deben subsistir, estableciendo al pro
pio tiempo que todas las otras iglesias de 
esta clase queden reducidas á parroquia
les, cuando las circunstancias locales no 
lo im pidan, con el número de beneficia
dos que, además del párroco, se contem
plen necesarios, tanto para el servicio 
parroquial como para el decoro del culto. 
El arreglo parroquial, cuyas bases gene
rales se publicarán muy luego, es sin du
da alguna el lugar mas oportuno para 
determinar con acierto acerca de ambos 
particulares; pero como ha de pasar to
davía algún tiempo antes de que quede 
completa y definitivamente terminada 
tan importante obra, por mas actividad 
y celo con que se proceda en ella , y de
seando q u e , sin comprometer en manera 
alguna el arreglo definitivo reservado 
para el plan parroquial, se regularice en 
el ínterin el servicio en las mencionadas 
iglesias, y se adopten las demás medidas 
que su posición transitoria exige, S. M. 
la Reina, conformándose con lo que, de 
acuerdo con el M. R. Nuncio apostólico, 
he tenido la honra de proponerle, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.° Los Ordinarios, tomando los da
tos y noticias correspondientes, decidirán 
si existen ó no impedimentos locales para 
que las iglesias de las colegiatas , que de
jan de existir como tales, continúen en 
concepto de parroquias, si ya lo fueren, 
ó se erijan de nuevo en otro caso, sin 
perjuicio de lo que en el respectivo plan 
beneficial se determine definitivamente.

2.° Si no procediere la continuación 
ó erección de la parroquia, se limitarán 
los Ordinarios exclusivamente á dictar 
las medidas oportunas á fin de que se 
dé el culto conveniente, hasta tanto que 
en el plan beneficial se decida canónica
mente lo que corresponda, utilizando los 
diocesanos, en lo posible, los eclesiásti
cos aptos de la misma iglesia que no 
hayan tenido colocación en el arreglo de 
las catedrales y colegiatas, y respetando 
los derechos adquiridos.

3.° Caso de continuar la parroquia, 
permanecerá al frente de ella el párroco 
que tuviere el cargo, conservando sus ac
tuales consideraciones. Los demás ecle
siásticos existentes todavía en las mismas 
iglesias por no .haber tenido colocación, 
desempeñarán, gozando sus actuales con

sideraciones, las funciones que respecti
vamente ejercen hoy. Estando vacante el 
cargo de párroco, haya ó no el nume
ro de coadjutores y beneficiados que se 
determina en la regla qu in ta , se nom
brarán ecónomos, poniéndose en noticia 
del Gobierno los nombramientos que hi
cieren los Ordinarios, al efecto de com
prenderlos en el presupuesto.

i? Todos los eclesiásticos á quienes 
se refieren las dos disposiciones últimas 
disfrutarán la dotación que hoy les está 
señalada. Los curas ecónomos existentes, 
ó que se nombren á virtud de lo dispues
to en la regla anterior, disfrutarán 2000 
reales en las parroquias rurales de segun
da clase; 2500 en las de primera; 3000 
en las urbanas de entrada y primer as
censo ; 3500 en las de segundo ascenso, 
y 4000 en las de término; pero si fuere 
menor la dotación señalada en el dia, go
zarán solamente este haber los ecónomos 
que se nombren. Para los ecónomos de los 
beneficios serán 2000 rs. el mínimo, y el 
máximo los 3000 que el Concordato se
ñala para los beneficiados de las cole
giatas.

5.° El número de coadjutores no ex
cederá de uno por cada 800 almas. Los 
beneficiados no excederán tampoco del 
número que para las colegiatas designa 
el art. 22 del Concordato.

6.° Los ministros inferiores y los de
pendientes que tenían consignada su do
tación sobre gastos del culto continuarán 
percibiendo aquella misma dotación has
ta que fallezcan ú obtengan otra coloca
ción; pero estarán obligados á prestar en 
la parroquia igual servicio que en la co
legiata, si procediese.

I.° La consignación actual que para 
gastos del culto corresponda á la colegia
ta se reducirá á dos terceras partes á lo 
mas cuando la Iglesia haya de subsistir en 
adelante como parroquia. En otro caso el 
diocesano señalará la cantidad indispen
sable para que se atienda á los gastos de 
dicha clase, hasta tanto que en el plan 
parroquial se decida definitivamente la 
suerte de la iglesia.

8.° Los actuales presidentes de los ca
bildos colegiales, con la persona que de
signe el diocesano del territorio á que 
pertenezcan , ó en que esté enclavada la 
colegiata , formarán inventario de los va
sos sagrados , de los efectos de toda cla
se, y de las propiedades que correspondan 
á la colegiata, expresando el producto 
en renta , y las cargas civiles y eclesiás
ticas que pesen sobre los bienes.

9.° El producto de dichos bienes se 
aplicará preferentemente al pago de las 
dotaciones del clero y gastos del culto de 
la parroquia, pasando el sobrante á la 
masa común para atender á las obliga
ciones eclesiásticas de la respectiva dióce
sis , de lo que se dará conocimiento al 
diocesano.

10. Se reservarán á la parroquia los 
vasos sagrados, ornamentos y efectos que 
en ella puedan ser útiles , disponiéndose 
en su dia por los ordinarios lo conve
niente al intento.

I I .  Las cargas eclesiásticas de misas, 
aniversarios y festividades , fundadas en

las colegiatas, se cumplirán cuanto sea 
posible en las parroquias á que las mis
mas iglesias queden reducidas, dispo
niendo en todo caso los diocesanos lo que 
acerca de este particular proceda con ar
reglo á los cánones.

Lo que de Real órden digo á Y. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Madrid 18 de Octubre de 1852. =  Ven
tura González Romero. =Umo. Sr. Obis
po de......

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de varias comunicaciones dirigidas á este 
Ministerio por los Regentes de las Au
diencias, haciendo presente la necesidad 
de que, por razones especiales de locali
dad, se nombrasen Jueces en comisión 
para algunos juzgados, en que por dis
frutar licencia los Jueces propietarios te
nían que sustituirlos los Alcaldes; y en
terada , se ha servido mandar que al in
formar los Regentes de las Audiencias so
bre las solicitudes de licencia que eleven 
á S. M. los Jueces de primera instancia, 
manifiesten en su caso, con expresión de 
las causas en que se fundan, si estiman 
importante para la administración de jus
ticia el nombramiento de Juez en comi
sión que sustituya.

De Real órden lo digo á Y. para su 
cumplimiento. Madrid 18 de Octubre de 
1852. =  González Romero. =  Sr. Regen
te de.....

Todos los Sres. Grandes de España y Tí
tulos que tuvieren que hacer alguna reclama
ción ú  observación para ser incluidos en la 
Guia de forasteros dei año próximo de 1853, 
podrán presentarla por escrito en la Cancille
ría del Ministerio de Gracia y Justicia hasta 
el 30 del inmediato mes de Noviembre; en la 
inteligencia de que las personas incluidas en 
dicha Guia serán únicamente las que están 
autorizadas para el uso de sus respectivas 
dignidades y títulos, conforme al Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 y Real in s t ru c 
ción de 14 de Febrero siguiente.

2.* s b c c i o n . — O F IC IN A S GENERALES»

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde 

han cabido los 22 premios mayores de los 600 
que comprende el sorteo de ayer.

N úm e- Prem ios,
ros. Ps. fs. A dm inistraciones.

6119. 40000 Cádiz.
4309. 16000 Valencia.

16797. 8000 Málaga.
12143. 3000 Madrid.
11423. 1000 Vitoria.

1455. 1000 Algeciras.
12082. 1000 San Sebastian.
11083. 1000 Cádiz.

7599. 500 Araba!.
3365. 500 Rarcelona.

13207. 500 Valencia.
3744. 500 Zaragoza.
42i 1. 500 Montoro.
4567. 500 Puenteáreas.
4364. 400 Orense.

1271S. 400 Alicante.
9332. 400 Oviedo.

15025. 400 Rivadavia.
8540. 400 Madrid.
5511. 400 Idem.
4152. 400 Cádiz.
1813. 400 Idem.

La Dirección general ha dispuesto que el

sorteo que se ha de celebrar el dia 4 de No
viembre próximo sea bajo t i fondo de 144,000 
pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á no
venta y seis reales cada uno, de cuyo capital 
se d is tr ibu irán  en 808 premios y 8 aproxim a
ciones 108,000 pesos fuertes en la forma si
guiente:

Premios. Pesos fuertes.

1 . . .  d e   ........................  30000
1 . . .  d e ......................................... 10000
1 . . .  d e ........................................  4000
1 . . .  d e ........................................  2000
4 . . .  d e . . . .  1000.............  4000

1 7 . . .  d e . . . .  500 ............. 8500
2 5 . . .  d e   400 .............  10000
3 0 . . .  d e   2 00 .............. 6000
5 0 . . .  d e . . . .  100 ............. 5000

6 7 8 . . .  d e . . . .  40 ............  27120
808
2 Aproximaciones de 340 ps. ca

da una para  el número an te
rior y posterior al premio de
30000..............................................  680

2 Idem de 170 para  idem a!
de 10000.......................................  340

2 Idem de 100 para idem al
de 4000.........................................  200

2 Idem de 80 para idem al
de 2000.......................................... 460

108000
Si el número 4 obtuviere alguno de los 

cuatro premios mayores, la aproximación an 
terior que corresponda á dicho premio será 
para  el 30000; y si fuere este el agraciado, la 
posterior será para aquel.

Los 30,000 billetes estarán  subdivididos 
en octavos á 12 rs. cada uno, y se despacha
rán en las Administraciones de loterías nacio
nales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se 
darán  al público las listas impresas de los n ú 
meros que hayan conseguido premio ó apro
ximación , y por ellas, y por los mismos bille
tes originales, pero no por n ingún  otro do
cumento, se satisfarán las ganancias en las 
mismas Administraciones donde se hayan ex
pendido, con la puntualidad  que tiene acre
ditada la Dirección.

3t sscciots.— A N U N C IO S

UNIVERSIDAD CENTRAL.
A v ir tud  de Real órden de 6 del corriente, 

y bajo las (ondiciones que expresa el s iguien
te anuncio, que me ha sido comunicado con 
dicha Real órden por el Exemo. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de Gracia y Justicia, se 
ha de proveer en esta Universidad Ja plaza de 
profesor clínico en Ja facultad de medicina de 
esta Universidad, vacante por fallecimiento do 
D. Raimundo Monasterio y Correa, á cuyo efec
to los aspirantes presentarán sus instancias 
documentadas en la Secretaría general en el 
término de 30 dias, contados desde la fecha.

((Instrucción pública .^Negociado G ° = H a -  
llándose vacante una plaza de profesor clínico 
en la facultad de medicina de la Universidad 
central,  la Reina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que esa Dirección general anuncie la va
cante y convoque la oposición con arreglo á 
las bases siguientes:

Se admitirán á oposición para la plaza 
de profesor clínico á ios doctores en la facul
tad de medicina.

2* El tribunal se compondrá de seis cate
dráticos de la facultad en que haya de pro
veerse ia vacante, siendo suficientes los votos 
de cinco de ellos para poder presentar la pro
puesta. En el caso de que los seis asistieran á 
todos los actos de oposición, dejará de votar 
el mas moderno. Será presidente del tribunal 
el decano, si formase parte de él, ó en otro 
caso el catedrático mas antiguo, y hará de se
cretario el mas moderno.

3.* Se dará un plazo de 30 dias para que



los doctores en la facultad de medicina que 
aspiren á la plaza puedan f i rmar la oposición.

4.a Concluido este plazo se reuni rán  los 
jueces para instalar el t r ibuna l ,  con arreglo á 
lo prevenido en el art .  127 del reglamento 
de 4847, formándose las t rincas y anu nc ián
dose el dia y hora de los actos, en conformi
dad á lo prevenido en los artículos 128 y 4 29 
del mismo reglamento.

5.a Los actos serán dos, consistiendo el 
pr imero en la e x p i d a n  <U la historia médi
ca completa de un enfermo, y c: segundo en 
pract icar  una operación en el cadáver.

6.a Para el primer acto se pondrán en una 
u rn a  ocho cédulas,  correspondientes á otros 
tantos enfermos,  de ios c u a f s  cuatro serán 
de medicina y otros cuatro de cirujia. El ac
tuante  sacara una cédula y pasará inmedia
tamente á examinar  el enfermo que le haya 
tocado en suerte por eí t iempo que fuere ne
cesario,  no pasando de media hora.

Concluido este exámen ,  que deberá hacer 
en presencia del secretario del t r ibu na l ,  se 
le incomunicará,  dándole dos horas de tiempo 
para que se prepare,  y haciendo en seguida 
delante del t r ibunal  la historia dei m a l , sus 
causas,  diagnóst ico, pronóstico y método cu 
rativo. La exposición de la historia del mal, 
á la cual deberá añadir  el actuante cuantas  
consideraciones creyere interesantes acerca del 
mismo mal en general ,  no t endrá t iempo l i 
mi tado,  y luego que la concluya, los con tr in 
cantes, que habrán  examinado al enfermo d u 
rante la incomunicación del actuante ,  le harán 
objeciones duran te  20 minutos cada uno de 
ellos.

7.a Pa ra  el segundo acto el t r ibunal  pre
parará 4 0 cédulas con otras tantas operacio
nes. El actuante sacará dos, de las cuales ele  ̂
girá una, y se le incomunicará inmediatamen
te por espacio de tres horas ,  dándole los au
xilios necesarios para hacer la operación y loe 
libros que pidiere.

Concluido el término prefijado expondrá 
detal ladamente delante del t r ibunal  ia histo
ria de la operación que le ha cabido en suerte 
expresando los diversos métodos puestos ei 
práctica hasta el dia;  dando las razones d< 
preferencia dei que haya elegido, y demos
trando al mismo tiempo sobre el cadáver  e 
proceder por el que la haya practicado.

8a El t r ibunal  obrara además en todo 1< 
relativo á la oposición en conformidad á 1< 
prescri to en los artículos 140 y ! 41 del expre
sado reglamento.

Madrid 16 de Octubre de 1852.= E 1  Rec 
tor ,  Marqués de Morante. 1

CONSEJO DE ADMINISTRACION D EL CANAL 
d e  I sabel  xi.

Con el fin de comunicar á los señores sus- 
critores á la empresa del Canal de Isabel II 
que á continuación se expresan asuntos que 
les interesan,  se les invita por medio del p re 
sente anuncio se sirvan concurr i r  á la sec re 
taría del Consejo, sita en el piso bajo de la 
casa t i tulada de la Aduana,  calle de AlcahV 
núm. 21 ; previniéndoles que de no hacerlo L- 
parará el perjuicio que haya lugar.
Números. NOMBRES.

95 D. Manuel García Arredondo.
129 D. Santiago Rubio Ruiz.
146 Doña Jacinta Soñanes da Velasco.
210 D. Antonio Doronsoro.
234 D. Juan Roiz.
377 Excmo. Sr. D. Manuel de Mazarredt
378 Doña María Hernández.
424 D. Teodoro Crespo.
425 D. Tomás de Olavarrieta y Gorgolas. 
431 D. Vicente Saenz.
466 D. Mariano Creus.
469 D. Juan Pablo de Fuentes Corona.
527 D. José Somoza y Llanos.
534 D. Segundo Colmenares.
620 D. Gregorio de la Morena.

Madrid í 9 de Octubre da 1852 .=P.  A. D. P., 
Marqués del Socorro.=fí l  Secretario,  Francisco 
Martin y Serrano.  i

G O B I E R N O  D E  L A  P R O V I N C I A
DE SALAMANCA.

D. Fernando Zappino, Gobernador de esta 
provincia de Salamanca.

Hago saber que habiéndose declarado res
ponsable á D. Ignacio Eguia,  Intendente que 
fué de esta provincia y que antes lo había s i 
do de la de León, al pago de part e del al
cance que resultó contra D. Joaquín Cobi el la, 
Admini st rador  subal terno que fué de Cantala- 
p iedra,  y no habiendo satisfecho el Sr. Eguia 
ni sus herederos la cant idad que por aquei  
concepto adeuda á la Hacienda,  vi el importe 
de las demás responsabilidades que por vi r tud  
de él tiene que satisfacer,  se ha mandado h a 
cerlas efectivas de los 132,517 rs. y 22 mrs.  
que ,  en vales de la Deuda del 4 por 100, dió 
en fianza de la Intendencia de León, ios cuales 
depositó en la Tesoreria ue la Caja de a m o r t i 
zación en 9 de Febrero de 1832;  y como la 
carta de pago que fué expedida no se haya 
podido lograr para hacer  de ella presentación 
y sacar los títulos para los efectos acordados, 
en vista de lo resuelto por la Dirección gene
ral de la Deuda,  se ha mandado anunciar  en 
la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia,  y

que de no p resentar  la citada carta de pago 
dentro del término de 4 0 dias queda sin n i n 
gún valor ni efecto, y se procederá sin necesi
dad de ella á la saca" de dichos títulos con las 
formalidades conducentes ,  y en seguida á su 
venta,  para con su producto hacer pago de di
cho alcance y demas responsabilidades- que re
sulten contra el D. Ignacio Eguia.

Salamanca 4 5 de Octubre de 4852.« F e r 
nando Zappino.

T R I B U N A L  E C L E S I A S T I C O
DEL OBI SPADO DE C AR T A GE N A .

Autorizado por el limo. Sr. Obispo de esta 
diócesis para llevar á efecto la enagenacion de 
bienes devueltos al clero en consecuencia del 
último Concordato, según se refiere en el p á r 
rafo 4.° del art. 35 y 6.° del 38 del Real d e 
creto de 9 de Diciembre del año úl t imo,  he 
dispuesto que todos los que quieran in teresa r 
se en lo compra ue. fincas presenten solicitud 
en este T r i b u n a l , por sí ó por medio de apo 
derado , con expresión de la finca ó fincas que 
pretendan ad q u i r i r ,  término donde radican,  
y demás noticias que puedan consignar  para 
la mejor instrucción del expediente;  adv i r 
tiendo que en cuanto á censos no t endrá lugar  
esta disposición hasta pasado el 24 de Marzo 
próximo,  en que t erminará el plazo s inalado 
para su redención.

Murcia 48 de Octubre de 43 52 . =L ic snc ia -  
do D. Joaquín González del Castillo.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 
Y RENTAS E S T A NCADA S  D3t LA P ROVI N C I A  

D E  CUENCA.

Acordada por Real orden de 21 do Julio 
la provisión de la escribanía ríe número  de la 
Motil la del Palanca r que sirvió D. Pedro José 
Benito Gifuentes, revert ida al Estado por la 
propia Real orden,  y hallándose en el caso de 
proceder á su venta vitalicia,  prévia la ins 
trucción del oportuno exped iente ,  se enuncia 
al público por medio del p n  seute periódico 
oficial; en el concepto que la doble subasta 
t endrá lugar ante el Gobierno de esta provin
cia y juzgado de pr imera ios t meia  de dicho 
Motiila, á las doce del dia quinto posterior á 
los 30 en que aparezca hecha esta misma p u 
blicación en la Gaceta, de Madrid , por la can
tidad de 5700 rs. de su tasación y condicio
nes que á continuación se expresan.

Cuenca 4 9 de Octubre de 1852.=Mariano 
Macarrón.
Pliego de condiciones que ha de servir de base en 

la subasta p a ra  la venta vitalicia de la es
cribanía de número de la Motiila del Palan- 

I car que sirvió D. Pedro José Benito CAfum- 
tes, cuyo oficio ha sido revertido al Estado y 
mandado proveer en Real orden cíe 2 1 de Ju 
lio último.
1.a El remate tendrá lugar en esta ciudad 

y en el mismo pueblo de la Motiila , como ca 
beza del partido jud i c ia l , á las doce del dia 
quinto posterior á los 30 del en que aparezca 
hecha i a. publicación en b\ Gaceta de Madrid; 
en Cuenca en el despacho del Sr. Gobernador,

¡ y en ia Motiila ante eí Juez do primera in s 
tancia,  conforme a los artículos 3? y 4? del 
Reai decreto de 7 de Mayo último.

2.a No se admi t i r á postura que no cubra 
la cant idad de 5,7ü0 rs. de su tasación,  que
dando pendiente la adjudicación del remate 
ínterin recae el nombramiento de S. M.

3.a Para tener opcion a este nombramien
to deberán los Imitadores afianzar todos el pa
go de la tercera part e dM precio que ofrezcan, 
á sat is í*cuoíí del Sr. Gobernador y Juez de 
primera instancia,  en las primeras veinte y 
cuatro horas siguientes á la celebración del r e 
mate ;  en la inteligencia que ios que no pres
ten esta fianza no adquieren derecho al oficio.

4.a El pago del precio se verificará preci 
samente en dinero metálico, con exclusión de 
todo crédito ó papel ,  cualquiera que sea su 
naturaleza , a los 30 dias de comunicado el 
nombramiento,  ingresando el importe del re
mate en las oficinas de Hacienda públ ica,  por 
las q ue se ie facilitará el documento que le 
acredite.

Cuenca 19 uo Octubre de 4852.==Mariano Macarrón.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
DE LA PROVI N CI A DE ZARAGOZA.

D. Manud María Monsegur,  Intendente ho
norario y Adminis t rador  de la misma.

Hago saber que se subasta en venta v i t a 
licia una n o t a r í a  de reinos de la villa de B u - 
jara'oz , partido judicial  de Pina en esta p ro 
vincia , tasada en 5009 rs. vn.

La licitación y rcrnaU* será doble, teniendo 
lugar a a te los Sres. Gobernador do esta pro
vincia y Juez de primera, instancia de Pina á 
las doce de la mañana del dia quinto pos
terior á los 30 de ser anunciada dicha s u b a s 
ta en la Gaceta de M adrid, y con sujeción á las
O O P  O  JJ m  >■??:'• r> fr r» g  *

1a No se admiiara postura que no cubra  la 
tasación.

2a Las cargas ó gravámenes que afecten á 
esta notaría serán de cuenta del rematante.

3.a Los l idiadores afianzarán en el acto ó 
dentro de las pr imeras  24 horas siguientes á 
la licitación del r e m a t e , la tercera par t e del

xrecio que hayan  ofrecido, á satisfacción de 
os Sres. Gobernador ó Juez de pr imera iris- 
a ocia referidos , pues do no hacerlo no t endrán 
le rec lio alguno al remate.4í Los "l idiadores que adquieran este de
recho acudi rán en los 20 dias siguientes á jus -  
áficar su apt i tud  moral y científica ante ia 
53(a de gobierno de la Audiencia terri torial  
ie este reino, para que recaiga ia adjudicación 
f eí Real nombramiento en el mas ventajoso 
postor y que reúna mejores cualidades.

5.a A los 30 dias de comunicado el nom
bramiento hará el interesado pago total del 
precio del remate en esta tesorería de Hacien 
ia DÚbUca, y con el documento que lo acredi
te se presentará al examen  en ia sala de g o 
bierno de la Audiencia e x p re s a d a , la que le 
ontrasará la certificación de censura que h u 
biese merecido, con vista de la que se ex p e-  
dirá el título Real de ejercicio por el Mim&té- 
rio de Gracia y Justicia;  con la advertencia 
de que si fuese letrado ó hubiese ejercido le 
gí t imamente la fé cúblíCi es t ará exento dei
D ¿exárnen.

6.a Si el agraciado no hiciere el pago del 
importe del remate en el término que queda 
prefijado, se consid rará ca-.iu.tado su derecho, 
y recaerá en los demás Mediadores que por su 
órdon les co rresponda : pero con la obligación 
de satisfacer á la Hacienda la diferencia que 
le resulte ent re  la cant idad en que defini t iva
mente se adjudique el oficio y ía en que se 
adjudicó en el pr imer  remate.

7a Eí pago del precio se verificará en d i
nero metálico,  con exclusión de todo crédito ó 
papel ,  cualquiera que sea su naturaleza,  o r i 
gen ó procedencia.

8a Son de cuenta del r ematan te  los de re 
chos da gastos del expediente de subasta.

Zaragoza 4 8 de Octubre de 1852.=Mauue l  
María Monsegur.

Dispuesto por la Dirección general  de R e n 
tas estancadas que se proceda á la subasta 
de la molienda (ie la sal de piedra que se ca l 
cule necesaria para el consumo de esta capi
tal y part ido en uno ó mas años,  sin que pase 
de cuat ro ,  se anuncia la realización de este 
acto para las doce de la mañana del dia \ ¿ 
de Noviembre próximo en ios estrados del 
Gobierno de esta provincia , bajo las bases 
que se establecen en el pliego de condiciones 
que se inserta á continuación.  Las personas 
que quieran interesarse en dicha sobasta p re 
sentaran en el Gobierno de provincia antes de 
ia hora en que ha de principiar  la subasta las 
proposiciones que est imaren conveniente h a 
cer,  arregladas á la fórmula ó modelo t ambién 
adjunto.

Zaragoza 10 de Octubre de f 852.=Manuel  
María Monsegur.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 

subasta la molienda de la sal de piedra del 
almacén de esta capital que se considere ne
cesaria pa ra  el surtido ae ella y su partido.
4a La contrata será por uno ó mas años, 

sin pasar  de c u a t r o , debiendo contarse desde 
el dia que se comunique as rematan te  ia or
den de aprobación de la Dirección genera! d d  
ramo.

2* No se admit irá proposición que exceda 
de 2 rs. 20 mrs.  por fanega de 112 libras cas
tellanas , sin opcion á abono de mermes ni 
tampoco de persona que n.o se reconozca en 
el acto con garant ía  para responder d é  c u m 
plimiento del contrato.

3a El coutratista rec i oirá del almacén de 
esta capital la sal de piedra pesada á su pre
sencia.

4a La entrega de la sM al cent ral is ta ,  y la 
devolución después de molida al a ¡macen se 
hará con asistencia de un inspector de la Ad 
ministración ú  otro emp¡eado que ella delecue 
llevándose además un registro para anotar las 
ent radas  y salidas bajo la firma del contrat is
t a ,  guarda-almacén  y empleado que se designe.

5a Será de cuenta del contratista el coste 
de los sacos ó cualesquiera otros envases,  los 
gastos que ocasione ía colocación de la sal en 
los mismos , su conducción al mol ino , la de
volución al alfolí, y ios gastos de la escr i tura  
que debe otorgar,  así como ios de ia primera 
saca ó ex tracto ,  que. debo quedar  o a ia Admi
nistración.

6a El contrat is ta queda obligado á moler 
en cada ano la con ti dad de sai que la Adminis 
tración calcule ser necesaria para el consumo, 
y á verificarlo en las épocas y dias que .esta 
dete- mine,  en o! coacepto da que deberá ve
rificarlo al respecto da 400 arrobas diarias.  
Guando el contratista r et ardare i a molienda ó 
no la hiciere en la cant idad expresada la 
Administración tendrá el derecho de dispo
nerla por cuenta de aquel ,  á los precios con
vencionales á que hubiere lugar coa cualquier  
otro part icular.

7a El contratista en t regar í  la sal molida 
á satisfacción de esta Administración.

8a La Hacienda púMica pagará’ cou p u n 
tual idad el importe de las moliendas,  con p r e 
sencia de las certificaciones que el guarda-a i  - 
macen expida de haberse ej tcutádo,  v en v i r 
tud  de la l iquidación que al efecto*se prac
ticará.

9a El contratista afianzará á satisfacción 
de esta Administración el cumplimiento do su 
contrata.

10.a Si el r ematante no cumpliere las con-
dieiones que debe l lenar para el otorgamiento 
de la escr i tu ra ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en eí t érmino que se señale , se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante.  Los efectos de esta declaración 
serán  :

1? Que so celebrará nuevo remate bajo 
iguales condiciones,  pagando el pr imer rema
tante la diferencia del primero al segundo.

2 r: Que satisLnv* t ambién aquel  ios perjui
cios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio.

3? Que para cubri r  estas responsabilidades 
se le retendrá ia garant ía de la subasta,  y 
aun podrán  secuestrársele bienes hasta cubrir 
las responsabilidades probables,  si aquella no 
alcanzase.

4? Que no.-presentándose proposición ad
misible p a r a d  nuevo remate,  se hará 
vicio por cuenta de j a Adminis t ración,  á per
juicio d'A. p r imer  r ematante.

i 1 .a Su cualquiera de estos casos las dispo
siciones gubernat ivas  de la Administración 
serán'  ejecutivas , quedando á salvo el depecho 
de! contrat ista para dir igi r  sus reclamaciones 
y fiema-, das por la via contencioso-adminis-
trat iva.

12.a El remate se adjudicará al que  presen
te la proposición mas ventajosa á los intereses
de la Hacienda , á reserva s iempre de lo que 
determine la Dirección general  de Rentas es
tancadas.

Zaragoza 10 de Octubre de 4852.==Manuel
María Monsegur.

Modeio de las proposiciones.
El abajo firmado,  vecino d e  , que

ejerce  profesión , hace postura á la molien
da de sal de piedra del almacén de esta capital 
e n .................rs. vn. por cada fanega de 142 li
bras castel lanas ,  sin exigir  abono alguno por 
razón de mermas ;  sometiéndose en un  todo 
á las condiciones que se establecen en el plie
go formado a! efecto por la Administración 
de Contribuciones ind rectas de la provincia.

Fecha y firma.

SECCION-PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Tomás A y u so , Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido y de Hacienda de la pro
vincia por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Fran
cisco Estevez M art in ,  vecino de V illa r  de Ciervo, 
y á Manuel Pereira J ac in ta ,  que lo es de Villar de 
la Yegua, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde que este edicto se inserte en la Ga- 
cetü  del Gobierno, comparezcan á ser oidós en la 
causa que c o n t r a  los mismos se sigue en este juzga
do sobre haber sido aprehendidos con 62 cabezas de 
ganado lanar procedentes de P or tug a l;  apercibidos 
que trascurrido dicho término sin verificarlo se 
sustanciará la causa en rebeldía y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 4 de Octubre de 1852.=» 
Tomás Ayuso.—Por mandado del Sr. Juez,  Mariano Delgado.

D. José Miguel Henares, Intendente honorario 
de provincia, Auditor de guerra también honora
rio , y  Juez de primera instancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad de Córdoba.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las per
sonas que se consideren con derecho á la posesión y 
propiedad de los bienes del vínculo fundado por 
Doña Gabriela Armenia en su testamento otorgado 
en 2 de Marzo de 1655 ante el escribano que fué de 
este número Pedro López de Molina, para que en el 
término de 51) d ia s , contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de M adrid y  Boletín ofi
cial de esta provincia , comparezcan en este juzgado 
y escribanía , por sí ó por medio de apoderado en 
forma , á deducir el que crean asistirles; en la in te
ligencia de que pasado sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio que haya lugar,  pues así lo tengo 
mandado en providencia de este dia en vista de la 
demanda propuesta por parte de D. Ricardo Joaquin Diaz Esquivel.

Córdoba 8 de Octubre de 1852.rrJosé Miguel He
nares. —Francisco de Paula López.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.zEn virtud de providencia del Excmo. Señor 
Capitán general de esta provincia se ha señalado 
para junta general de acreedores al concurso de Don 
Eusebio Gómez y Jiménez el dia 27 del corriente á 
las doce de su mañana en el referido juzgado, situa
do en la calle de Atocha, edificio de Santo Tomás, 
piso entresuelo de la izquierda.

Licenciado D. Braulio Guijarro, Juez de pri
mera instancia de este partido de Torrijos , que de 
ser así y estar en actual ejercicio de sus funciones 
el infrascrito escribano da fé.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á Luis 
Felipe Ganares, prófugo, de estado soltero, de 33 
años de edad, hijo de Isidoro y  Patricia Rodríguez, 
natural de la vil la  de Valde Santo Domingo, veci
no de Zaragoza, t ratante en géneros delAreino, P?Ja 
que se presente en la cárcel de esta cabeza de partido á fin de hacerle saber la sentencia ejecutoria dada 
por Jos Sres. Magistrados de sala primera de la Exce
lentísima Audiencia territorial de Madrid, con Vista 
de la causa seguida contra el mismo fugado y otros 
consortes por robo de ropas, alhajas y dinero á Don 
Celestino del Alamo , vecino deNovés, en la noche 
del 17 de Diciembre de 1849; con apercibimiento 
que de no verificarlo pasado un año, á contar desde 
el dia de la fecha de este anuncio, le parará el per
juicio que haya lugar respecto á las penas pecuniarias 
á que resulta condenado ; según que así lo tengo man
dado por auto de 8 del actual en puntual observan-



cía de lo determ inado por la  expresada superioridad.
Dado en Torrijos á 10 de Octubre de 1 8 5 2 .=  

Braulio Guijarro. = P o r  m andado de S. S. , Francisco  
yéven es de R om ero.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D . Francisco  
Sánchez O caña, Juez de prim era instancia  del d is
trito del Centro de esta corte, refrendada por el e s 
cribano del núm ero el licenciado  D . M anuel Sainz  
de la L astra , se c ita , llam a j  em plaza por tercero 
y  ú ltim o térm ino de diez dias á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados al 
óbito de D . José M a r tu l, para que en dicho térm ino  
lo deduzcan en form a; bajo apercib im iento  de que 
pasado sin  verificarlo h s  parará el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid 20 de Octubre de 1 8 5 2 .= M a n u e l Sainz  
de la L astra.

Por p rovid en cia  del Sr. D . A n to n io  Esponera  
Juez de prim era instan cia  del d istrito  de M arav i
llas de esta capita l , refrendada por el escribano del 
número D . M anuel Franco , se lia señalado para ce
lebrar junta general de acreedores al concurso de 
D. R afael R eygosa el dia 29 del corriente á la  una  
de la  tard e, en la aud iencia  de S. S . , sita en e l piso  
bajo de la  territoria l.

Lo que se hace saber á todos sus acreedores por 
medio del presente para su p u n tu a l cu m p lim ien to

M a d rid  20 de Octubre de 1 8 5 2 .= M a n u e l Franco*

Juzgado de la  C apitanía  general de C astilla  la  
N ueva.~E n  virtud  de providencia  del E xcm o. Sr. Ca
pitán general de esta p rovin cia  se ha señalado para 
junta general de acreedores á la testam entaría  del 
Coronel D. Ign acio  de la V il la  el dia 29 del cor
riente á las doce en el referido juzgado, situado en  
la  calle de A tocha , ed ific io  de Santo T o m á s, piso  
entresuelo de la  izquierda.

E n  v irtu d  de provid en cia  del Sr. D . A n ton io  
E sponera , Juez de prim era instan cia  del d istrito  de 
M aravillas de esta c a p ita l, refrendada por e l escri
bano del núm ero D . M anuel F r a n c o , se sacan á p ú 
blica subasta d iferentes ropas y  efectos de casa per
tenecientes a l ab in testato  de Dolía Eufrasia Torres, 
los que han sido tasados por e l perito del juzgado  
D. Francisco G arcía P a lom in o  en la  cantidad  de 
342 rs. v n . ; habiéndose señalado para su rem ate el 
dia 3 de N ov iem b re p róxim o á las once de la  m a
ñana en la casa ca lle  de Santa B árbara, n ú m . 11, 
cuarto segundo.

M adrid 19 de Octubre de 1852.z:M anuel Franco

En v ir tu d  de prov id en cia  d el Sr. D . A n to n io  Es- 
ponera , Juez de prim era in stan cia  en M adrid , y  por 
Ja escribanía de núm ero de D . M ig u el M aría Sierra, 
se cita y  em plaza á todas las personas que en concepto  
de herederos ó de acreedores se consideren con dere
cho á los b ienes quedados por fa lle c im ien to  ab in tes- 
tato de D . Ju an  M aceyra , vecin o  de esta corte y  ofi
cial segundo jub ilado  que fué de la  Secretaría de la 
Presidencia de C a stilla , ocurrido en  11 de A gosto  
del presente a n o , para que dentro del térm ino  de 15 
dias sigu ientes a l de la  p ub lioacion  de este aviso , 
que por segundo se les concede, com parezcan en d i
cho juzgado y  escribanía con los docum entos opor
tunos á ejercitar los derechos de que se crean asisti
dos en  cualquiera de dichos casos; con apercib im ien
to que pasado sin  hacerlo les parará e l perju icio que 
haya lugar.

M adrid 12 de Octubre de 1852. =  M iguel M aría  
Sierra.

En v ir tu d  de providencia  del Sr. D . M iguel J o 
ven de S a las, Juez de prim era instancia  de las A fu e
ras de esta corte, por la  escribanía de D . M iguel 
García N ob lejas, se c ita , llam a  y  em plaza á M anuel 
Bigas, para que en e l térm ino de diez días que por  
primer plazo se señala , á contar desde la  p u b lica 
ción de este an u n cio  , se presente en la  audiencia  
del juzgado, situada en este barrio y  su ca lle  de 
Arango, ó en la cárcel de presos de la  Corte, para 
responder á los cargos que resu ltan  en  causa con
tra el m ism o , Francisco Cauton y  José R u d on  por 
falsificación de m oneda ; apercibido que de no h a 
cerlo se declarará contum az y  reb eld e, y  se en ten 
derán las actuaciones con los estrados del tr ib u n a l, 
parándole el perjuicio que haya lugar. T am b ién  se 
llama á José N ogueras y  su esposa Isidra V iv o  para 
que se presenten en la referida aud iencia  á prestar 
declaración com o testigos en la m ism a causa.

C ham berí 13 de Octubre de 1 8 5 2 .= M ig u e l G ar
cía Noblejas.

D. A n ton io  Q u in ta n a , abogado de los T r ib u n a
les nacionales y  Juez de prim era in stan cia  de esta 
ciudad y  pueblos de su partido &c.

Por el presente cito y  em plazo á D . Ju an  B au
tista L ugay , de esta vecindad  , y  á todos sus acree
dores, para que en el dia 13 de N oviem b re próxim o  
á las diez de su mañana se presenten en la sala de 
audiencia de este m i juzgado para la celebración  
de la junta que tengo convocada por m i auto de hoy  
con m o tiv o  al concurso necesario form ado á los b ie 
nes del D . Juan Bautista L u gay  y  de su esposa 
Doña R am ona M orales en vista  de las instancias  
pendientes de D . A n ton io  Púa y  Perez, y  de D on  
Martin Larios y  otros consortes ; bajo ap ercib im ien 
to á los que no acudieren de que les parará e l per
juicio que haya lugar.

Dado en M ontoro á 13 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
A ntonio Q uintana. =  Por m andado de S. S . , Juan  
Francisco de Isasa.

Licenciado D . José de la V ega y  C on ch a , Secre
tario honorario de S. M . la  R ein a  (Q. D. G .) y  Juez  
de primera instancia con carácter de ascenso de esta 
v illa  y  partido de Potes.

Por el presente se c ita , llam a  y  em plaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes 
concursados pertenecientes á Ju an  Góm ez Otero, v e 
cino que fué de esta v illa  , para que en el térm ino  
de 30 dias, que princip iarán  á contarse desde la in 
serción de este edicto en la Gaceta de M a d r id , com 
parezcan á deducirle por sí ó por m edio de procura
dor con poder bastante en este m i ju z g a d o ; con  
apercibim iento que de no hacerlo les parará e l per

juicio que haya lu g a r , continuándose el expediente  
con los interesados que en él se han m ostrado partes.

Dado en la v il la  de Potes á 6 de Octubre de 
1 8 5 2 .=  José de la \  ega y C oncha. =  Por m andado  
de S. S., José B ustam ante.

Juzgado de la Capitanía general de C astilla  la  
N u e v a .= P o r  providencia del E xcm o. Sr. Capitán g e 
neral de esta p rovincia  se c ita , llam a  y  em plaza á 
todos los que bajo cualquier concepto se consideren  
con derecho á los bienes quedados por fa llec im ien to  
abintestato  de D . Faustino M artín ez , O ficial tercero 
cesante que fué d : esta C apitanía gen era l, para que 
dentro del térm ino de 50 dias le deduzcan en form a  
en el referido juzgado, situado en la ca lle  de A to 
ch a , edificio de Santo Tom ás , piso entresuelo de la  
izquierda.

PAUTE  OFICIAL.
MADRID 22 DE OCTUBRE.

VISITA DE S. M. LA REINA
AL CANAL DE ISABEL II.

Hoy podemos afirmar resueltamente, 
y sin que ni aun la sombra de la duda 
venga á empañar la evidencia de nues
tra convicción, que las obras del Canal 
de Isabel II se rematarán con tanta pron
titud y felicidad como la capital de la 
monarquía necesita y el Gobierno de 
S. M. tiene anunciado y solemnemente 
prometido.

Todos participarán de la misma ar
diente fé que nos anima, en cuanto lean 
el epígrafe con que van estas líneas en
cabezadas.

Nuestra idolatrada Soberana se ha 
dignado con su augusta presencia añadir, 
á los grandes medios de acción con que 
la empresa ya contaba, el que á todos so
brepuja en poderío y valimiento; el mag
netismo del entusiasmo.

Antes de ayer en compañía del Rey 
su augusto Esposo, de S. M. la Reina Ma
dre, y del Sermo. Sr. Infante D. Francisco, 
y seguida de todos los Ministros y gran 
número de convidados de alta distinción, 
sa.ió S. M. de Madrid á visitar ese monu
mento de su amor al bien público, en el 
cual ha vinculado sin duda uno de sus 
grandes títulos al agradecimiento de los 
presentes y á la memoria de los veni
deros.

Como no sea posible recorrer en un 
solo dia todos los trabajos que hay con
cluidos ó en curso de ejecución en toda 
la línea del Canal, de unas doce leguas 
y media , prestó su atención únicamente 
á los mas notables y principales.

Comenzó por el sitio del Espartal, 
donde, después de haber examinado las 
obras por la parte exterior , tuvo á bien 
recorrer interiormente un largo trozo de 
canal ya embovedado.

Desde allí se dirigió al Ponton de la 
Oliva, examinando durante el tránsito 
las construcciones intermedias, los mu
ros y los puentes acueductos de la áspera 
ladera de Patones: llegada que fué, de
dicó especial cuidado é interés á las no
tables obras de la presa, enterándose mi
nuciosamente de las dificultades que la 
naturaleza presentaba , y de los medios 
con que las artes del ingeniero han lo
grado vencerlas.

Satisfecha su curiosidad, y recreado 
su bondadoso corazón con las segurida
des que el brillante estado de los traba
jos daba á su Real ánimo de ver plena
mente realizadas sus esperanzas , entró 
S. M. á descansar en una elegante tienda 
de campaña, donde á las cuatro de 
la tarde se sirvió una espléndida comida 
costeada por S. M., á la que asistieron 
mas de 50 personas.

Por fin á las cinco S. M., altamente 
satisfecha, se dispuso á regresar á Ma
drid, adonde llegó á las nueve y media 
de la noche.

Describir la animación, la alegría, el 
entusiasmo que por el tránsito hemos 
presenciado, el inmenso gentío que de 
Madrid y de todos ios pueblos circunve
c inos  v situados en la carrera se apiña
ba en derredor de las augustas Personas, 
prorumpiendo en vehementes y exalta
dos vivas y aclamaciones, los sentimien
tos de júbilo y de amor á la excelsa 
Isabel JÍ que rebosaban en todos los sem
blantes, sobre ser empresa superior ú

nuestras fuerzas, fuera desconocerlas fa
cultades déla  pluma. Esta escribe, pero 
ni habla ni pinta.

Los ingenieros obtuvieron la primera 
y mas alta recompensa de cuantas pudie
ra sugerirles la conciencia de sus mere
cimientos: S. M., en frases tan halagüe
ñas como expresivas, les manifestó la sa
tisfacción con que veia el progreso de los 
trabajos y su constante celo. Si es verdad 
que las palabras oportunas de los Reyes 
traen fecundos resultados á los pueblos, 
verdad es también que nuestra Soberana 
entiende y practica maravillosamente este 
aforismo.

Nada descuidó su paternal solicitud: 
uno de sus encargos mas expresivos al 
Director del Canal fué que le presentase 
nota de aquellos penados que por su con
ducta se hubieran hecho acreedores á re
baja en sus condenas. Tan espontáneo 
rasgo es una biografía entera.

Cuando veíamos pasar á nuestra So
berana por los lindísimos arcos de flores 
y follaje que en el Espartal, Torrelagu- 
n a , Patones, y el Ponton de la Oliva ha
bían levantado el amor y el respeto de 
los ingenieros, recordábamos con placer 
tiernas y muy semejantes escenas del 
gran reinado de su antecesora del mis
mo nombre.

En Badajoz se ha verificado una función 
solemne que honra mucho á ios militares que 
componen aquel ejército.

Ei General D. Rafael Menacho, Gobernador 
de ia plaza de Badajoz en 1811 , murió glorio
samente sobre sus murallas el dia 4 de Marzo 
de dicho ano, y todavía no se habia dedicado 
á su memoria n ingún  signo que manifestase 
el patriotismo y pericia militar de tan  escla
recido Jefe. El ejército de E x trem adura  , á cu
ya cabeza se halla el digno General Armero 
(D. Joaquín), ha sacado del olvido en que ya
cía esta página de nuestra  guerra  de la inde
pendencia. A sus esfuerzos se ha debido el h a 
berse averiguado el sitio en que aquel valiea- 
te habia muerto , y en él se ha colocado una 
lápida en que se leen estas frases:

«A la memoria del Excmo. Sr. General Go
bernador de esta plaza D. Rafael Menacho, 
muerto gloriosamente en esta m uralla el dia 4 
de Marzo de 1811 defendiendo el Trono y la in 
dependencia de su p a t r i a ,

«Los Excmos. Sres. Gapitan general,  segun
do Cabo , Jefes y Oficiales de todas armas é 
institutos que la guarnecen en el año de 1852.»

Por delante de ella, y coincidiendo con los 
funerales del Duque de Bailen, han desfilado 
las tropas haciendo los honores de ordenanza. 
Levantada un  acta por cuantos Oficiales dis
tinguidos asistieron á esta ceremonia , le ha si
do remitida al Coronel Menacho, hijo del va
liente defensor de Badajoz.

SS. MM. la R e in a , el Rey y la Reina Ma
dre , y S. A. el Sr. Infante D. Francisco hon
raron ayer con su presencia las carreras de ca
ballos que tuvieron efecto en la Real casa de 
Campo. La tarde, apacible y serena, favoreció 
esta diversión, asistiendo una concurrencia 
tan numerosa como escogida, la mayor parte  
en magníficos y elegantes carruajes.

Hoy, segundo y último dia de carreras, 
será sin duda mayor aquella, ofreciéndose ade
más otro incentivo á la curiosidad con la cor
rida de calesines, cosa enteram ente nueva á 
la verdad.

El conocido calígrafo D. Antonio Alverá, 
cuyo cuadro sinóptico de pesos y medidas por 
el sistema métrico decimal ha sido recomen
dado á las oficinas por Real orden de 18 del 
a c tu a l , está concluyendo una obrita titulada 
El sistema métrico clecimal en todas sus diver
sas ramificaciones. Hemos visto sus varios 
trabajos, y creemos que esta nueva publica
ción será digna del conocido autor de otras 
muchas de enseñanza que sirven de testo en 
las Universidades y colegios del remo.

Be ha publicado la tercera entrega del 
Doncel de D. Enrique el Doliente, célebre no
vela del malogrado Fígaro, y podemos decir 
en su elogio que no desmerecen ni las láminas 
ni la parte  tipográfica de las dos anteriores.

CORREO ENTRANGERO

Por el vapor T a y , llegado á Southampton, 
se han recibido noticias bastante importantes 
de Buenos-Avres. Desde el 1? de Octubre ha 
quedado abierta la navegación por los rios con- 
fluyentes con el de la Piata á todos los buques 
extrangeros de 120 toneladas por lo menos, 
pagando en la isla de M artin -G arc ía , antes de 
remontar dicho rio ó el Uruguay , ciertos de
rechos moderados , al decir de las correspon
dencias. Con esto queda resuelta la cuestión

política que ha contribuido, no poco tal vez, 
á precipitar la caida del General Rosas, y des
truido los celos naturales que existían entre 
los Estados de la Confederación argentina y la 
ciudad de Buenos-Ayres, la única que hasta 
el dia hacia el comercio con el ex tran jero .

La legislatura de las Cámaras de Rio-Janeiró 
ha sido cerrada el 4 de Setiembre por el 
Emperador del Brasil. Eu el discurso que pro
nunció con este motivo anunció que el co
mercio de negros podia considerarse como su
primido enteramente en aquel imperio, que
dando el Gobierno encargado de aplicar con 
todo rigor las l e u s  que se han publicado con
tra este tráfico.

El 16 del actual llegó igualmente á P lv -  
mouth el vapor Bosphorus con la mala del Cabo 
de Buena-Esperanza hasta el 6 de Setiembre. 
El General Cathcart habia regresado de su e x 
pedición á los montes de Umatolas, donde se 
habían reunido todas las fuerzas de los cafres, 
habiendo incendiado el campamente de su 
Jefe p r incipal ,  y apoderádose de 10,000 bue
yes y caballos, sin contar un considerable 
número de ovejas y carneros. A consecuencia 
de esta expedic ión , varios Jefes enemigos ha
bían presentado proposiciones de paz, a n u n 
ciando ios periódicos del Cabo y los despachos 
oficiales que la guerra se halla muy próxima 
á concluir.

El 11 se reunió en Postdam toda la familia 
Real de Prusia y el Príncipe Federico deHesse 
Cassel. S. A. pidió al Rey, con todas las for
malidades de costumbre, la mano de la P r in 
cesa Ana, que le fué otorgada por S. M. Los 
desposorios deben verificarse dentro de breves 
dias. El Príncipe Federico era heredero p resu n 
tivo de la corona de Dinamarca; pero habien
do consentido en el cambio de sucesión veri
ficado en aquel reino, permanece tan solo h e 
redero del trono de Ilesse-Cassel. S. A. es v iu
do de una hija del Em perador de Rusia,  que 
murió de resultas de su prim er parto.

La Gaceta de Londres inserta  la proclama 
de la Reina convocando el Parlamento br i tá 
nico para el 4 de Noviembre próximo.

Los periódicos franceses se ocupan ex ten 
samente de la entrada en Paris del Príncipe 
Presidente. La iluminación de aquella noche 
fué brillante , sobresaliendo especialmente la 
de la casa de la Villa, la de los Ministerios de 
Marina, de la Justicia y del Interior; la p re 
fectura de policía, la casa de correos, el P an
teón , y otras varias. En el boulevard Bonne 
Nouvelle se distinguía el bazar del mismo 
nombre profusamente alumbrado con vasos de 
colores, leyéndose sobre un  trasparen te  la ins
cripción ¡Viva el Emperador Luis Napoleón!

Hasta las once de la noche recorrió los bou- 
levares una muchedumbre inmensa. A pesar 
del gran gentio que hubo en la carrera  d u ra n 
te el dia y parte  de la noche, no ha habido 
que deplorar desgracia alguna. Se calcula que 
en los boulevares estaban al paso del Presidente 
mas de 500,000 espectadores. A las doce de la 
noche, dicen los periódicos, Paris habia reco
brado su t ranau il idad  acostumbrada.

Al discurso que según dijimos ayer d ir i
gió el Prefecto de París al llegar á la plaza de 
la Bastilla al Príncipe Presidente, contestó este 
con las siguientes palabras:

«Me halagan tanto mas los votos que aca
báis de manifestarme en nombre del pueblo 
de París, cuanto que las aclamaciones con que 
se me recibe aquí no son mas que la conti
nuación de las que han resonado d u ran te  mi 
viaie.

Si la Francia quiere el imperio es porque 
piensa que esta forma de gobierno asegura 
mejor su grandeza y porvenir.

En cuanto á m í,  bajo cualquier título que 
me sea dado se rv i r la , la consagraré toda mi 
energía y toda mi abnegación.»

Dicho esto, el Príncipe estrechó afectuosa
mente la mano del Prefecto, y la de algunas 
de las personas que le ro deaban , avanzando 
hacia el arco de tr iunfo que se habia levan
tado allí, seguido de su escolta y en medio de 
los mas entusiastas vivas.

noticias nacionales
Barcelona 18 de Octubre.

Parece so halla definitivamente acordado 
que los funerales del General Castaños tengan 
lugar el dia 20 del corriente.

Se está ensayando la nueva misa de ré
quiem que acaba de componer un  autor m uy 
conocido de esta capital. Será ejecutada por 
cien profesores, de los cuales habrá 40 en el 
coro y 60 en la orquesta. El elogio fúnebre del 
ilustre Duque está á cargo del orador D. José 
Sayol, beneficiado de San Justo.

   Sabemos que se trabaja con notable a c 
tividad en la construcción del camino de h ie r 
ro del Norte, tocando á su fin la construcción 
del gran número de alcantarillas y sifones 
para el paso de aguas en un terreno donde 
todo es regadío. Aparte de estas obras se lle
van simultáneamente á cabo otras no menos 
importantes. Va á colocarse  cuanto antes el 
cimbraje del puente so tire el camino de San 
Martin de P rovensa ls ; están ya construidos 
los cimientos del puente-acueducto de la rie
ra de Iíorta, y van á empezarse en la próxi
ma semana los cimientos del puente-acueduc
to de la riera de San Andrés de Palomar,



El puente de Montmaló se halla muy ade
lantado, y á no ta rd a r  sabemos se colocará el 
cimbraje para la formación de su bóveda, em 
pezándose al propio tiempo el pilotaje para la 
construcción de pilas de los puentes de las rie
ras de Ripollet,  C a ldes , Parets y Gongost, á 
cuyo fin se está practicando actualmente el 
corte y acopio de estacas. (Del Ancora.)

Valencia 19 de Octubre.

Antes de poner en explotación el ferro
carril  del Grao de Valencia á Silla, la d irec
ción invitó el domingo á nues tras  dignas Au 
toridades á recorrer esa deliciosa extensión de 
dos leguas y media que abraza uno de los pa i
sajes mas seductores de nues tro  paraíso v a 
lenciano. El Exorno, é limo. Sr. Arzobispo de 
la diócesis, el Capitán general y el Goberna
dor de la provincia aceptaron gustosos tan 
halagüeña proposición, y á las tres y media 
de la tarde salió de la estación de Valencia un 
tren  especial, compuesto de cinco coches, que 
ocupaban las Autoridades referidas, el señor 
D. José Campo con los demás directores de 
la sociedad, algunos ingenieros y otras perso
nas convidadas al efecto.

No hay palabras  para describir  el a t ra c t i 
vo que ofreció este viaje y el entusiasmo con 
que el t r en  fué recibido en toda la línea por 
los habitantes  de los cuatro  pueblos que a t ra 
viesa. Baste decir  que la dirección del ferro
ca rril  y las personas que ocupaban los coches 
quedaron  agradablemente sorprendidas al ver 
las demostraciones de júbilo de aquellos sen
cillos h ab i tan tes ,  los cuales im provisaron una 
verdadera  inaugu rac ión , tanto  mas halagüeña, 
cuanto que no tenia otro móvil que el mas 
ardiente entusiasmo. La gente formaba dos fi
las compactas á lo largo del camino, y el tren 
era recibido en los pueblos del tránsito  con 
vuelo de cam panas, músicas y aclamaciones 
de alborozo. Quien no ha tenido la fortuna de 
presenciar  aquel espectáculo no sabe hasta 
dónde raya la importancia que los pueblos de 
la provincia dan  al ferro-ca rr i l  valenciano, el 
vehemente entusiasmo con que reciben esta 
mejora, en que fundan su fu tu ra  prosperidad; 
quien  no ha visto aquella m uchedum bre de 
campesinos agolparse á los coches y correr  en 
pos del tren  llenando el aire de vivas y acla
maciones, no puede formarse una idea del al
borozo puro  y espontáneo de nuestros paisa
nos; y finalmente, quien no ha recorrido la 
línea de Valencia á Silla no puede imaginar 
el espléndido paisaje que se desarrolla á la 
vista en esas dos leguas y media de feracísima 
campiña. Allí están los horizontes límpidos y 
serenos de Juan  de Juanes,  y allí tam bién  los 
paisajes accidentales que insp iraban  á Gama- 
ron: quizá esos dos grandes ar t is tas  iban á 
sentarse á menudo en algún ribazo del silen
cioso paisaje por donde ha pasado rugiendo la 
locomotora, mensagera de vida y prosperidad.

Después de detenerse algunos instantes á 
adm irar  el panorama sin límites que se des
cubre  desde las ven tanas de la estación de Ca- 
taroja, los viajeros continuaron su  delicioso 
paseo atravesando en tre  vivas é incesantes 
aclamaciones la pintoresca extensión que m e
dia hasta el término de Silla. La naturaleza 
en aquel p u n to , como una huéspeda esplén
dida y galante que quiere hacer cum plidam en
te los honores de la hospitalidad, reservó á 
los viajeros la mas agradable de las sorpresas. 
A un lado y otro del camino, y al llegar á la 
estación, se levanta magnífico y pintoresco un 
extenso bosque de naranjos con un  brillante 
color ve rd e ,  derramando su sombra, perfum a
da por las brisas de nuestras deliciosas tardes 
de otoño. Detúvose el t r e n , y en la misma es
tación se hallaba el Ayuntam iento  del pueblo, 
la música y una m ult i tud  entusiasmada que 
saludó á las Autoridades, precipitándose, so
bre  todo las m ugeres ,  á besar el anillo de 
nuestro venerable prelado. Sus gritos de jú b i 
lo, las armonías de la música y la alegría de 
aquel pueblo numeroso nos llenaron de agra
dable satisfacción, que se pintaba en los sem
blantes dé las  respetables Autoridades que hon
raron  aquel acto.

Si próximo ya el invierno ofrece aquel bos
que ,  que recuerda los ja rd ines  de las Héspe- 
rides, un  aspecto tan  poético como asombro
s o , ¿cuál será su gala y sus atractivos al co
lorearse el fruto de oro que tan ta  celebridad 
da á las bellísimas r iberas  del Jú c ar?  Acaso se
rá tan encantador el viaje de Valencia á Já- 
tiva como el que los extrangeros describen 
por las orillas del Rhin; y creemos que habrá 
pocos puntos en nuestra  península que pue
dan  p resen tar  un trayecto tan  delicioso y dig
no de admirarse.

Tal ha sido el p r im er viaje por la nueva 
línea de Valencia á Silla: al llegar á Játiva 
crecerá el recreo de los viajeros, la utilidad 
de la provincia y la celebridad de nuestro 
pais.

El t r en  siguió sin detenerse á la vuelta 
hasta la estación del Grao, y á las cinco y 
media regresaron los viajeros á V alencia, re
cordando con placer los detalles de tan  poéti
ca expedición. (Del Diario mercantil.)

B O L E T I N  D E  T E A T R O

T e a t r o  d e l  p r i n c i p e . — Anoche se estrenó 
con éxito completo el d ram a de la Sra. Ave

llaneda titulado La hija de las flores. Reserván
donos juzgar  esta obra con el detenimiento 
que por su íadole merece, diremos que tiene 
magníficos versos y bellísimos pensamientos, y 
que exhala toda ella un  suavísimo perfum e,  el 
de las mil flores de la poesía fantástica.

Flores hubo también para la inspirada au 
tora , en ramilletes y en co ro n a s , cuando se 
presentó á recibir el lauro que el público la 
tr ibu taba;  lauro y flores que hubo de par t i r  
con los a r tis tas ,  que supieron in te rp re ta r  su 
composición con tan ta  felicidad como esmero.

Los que mas brillaron en la ejecución fue
ron la Sra. Palm a, que adelanta visiblemente 
cada dia, y que es ya una de las prim eras ac
trices de España; el Sr. Romea (D. Ju lián)  y 
el Sr. Boldun. La Sra. Ramos, que se p resen
taba por primera vez ,  estuvo acertada y al
canzó aplausos.

T e a t r o  dei. I n s t i t u t o . — La pieza en un  acto 
Pedro el m arino , que se estrenó anoche en 
este coliseo, es uno de esos vaudevilles que 
los franceses colocan siempre al principio de 
una función para en t re tener  los primeros mo
mentos de ella. El traductor  tampoco ha teni
do sin duda mas pretensiones: bien traducida, 
V no mai desempeñada, logró aplausos al final.

Lo que V. quiera,, segunda de las piezas 
nuevas ,  es otro vaudevilíe perfectamente aco
modado á nues tra  escena, que excitó conti
nuam ente la hilaridad del público. Los acto
res por su par te  contribuyeron á su completo 
éxito , habiendo sido llamados al final al palco 
escénico.

La función concluyó con el jugue te  cómi
co-lírico bailable El quince de M ayo , que tal 
vez pasara desapercibido sin la presencia de 
la Sra. Vargas, que declamó y bailó como siem
p re ,  y la Sra. Baldó, que hizo un papel de mo
naguillo con una propiedad ex traord inaria .  
También mereció aplausos este jugue te ,  y la 
mas que regular concurrencia que asistía se 
retiró  complacida.

L a C a n t í n e r a , b a i l e  en un  a c t o ,  m ú s i c a  d e  
Mr. P u g n i .

Hé aquí el argumento de este baile que se 
estrena hoy en el teatro Real.

La acción pasa en Wieselburgo, pequeña 
aldea de Hungría. Al levantarse el telón se ve 
la plaza, en la cual los aldeanos celebran la 
fiesta del pueblo, y se pasea en tre  ellos el b u r 
gomaestre Rolintzel con su esposa, muger 
muy celosa, que frunce el ceño cada vez 
que su marido dirige la palabra  á a lguna al
deana. Enmedio de los bailes y  de los juegos, 
se presenta un  cazador que trae  apresurado 
una carta para  el posadero y maestro de pos
tas  Biberman.

Esta carta es de su  pupila K athi ,  la v i
vandera , que le anuncia que regresa á su 
pais. Esta noticia produce un  júbilo general. 
Todo el m undo ama allí á  Kathi, y se proyec
tan festejos para recibirla. El burgom aestre  
participa del entusiasmo de sus administrados, 
y dice á su esposa que Kathi lo merece todo, 
porque es la mas linda doncella de la aldea! 
Esto le vale am argas reconvenciones conyu
gales.

Un redoble del tam bor anuncia la llegada 
de Kathi. La bella v ivandera  aparece seguida 
de algunos soldados de su regimiento que re 
g re sa n ,  como el la ,  á su pais natal.  B iber
man abraza á su  pupila  y la obliga á sen ta r 
se. Todos los habitantes  de la aldea desfilan 
delante de ella y la m uestran  cuánto se ale
gran  de verla de nuevo.

El burgomaestre , olvidándose de su g e ra r-  
quía y de la presencia de su m u ger ,  se coloca 
al lado de la v ivandera  y la dirige mil t e rn e 
zas. La esposa, indignada al ver esta conducta, 
le dá un  abanicazo en el brazo y procura  ale
ja r le  de allí.

Kathi p regun ta  al posadero por su  hijo 
H a n s , y aquel empezaba á decirle que estaba 
de via je ,  como postillón , cuando aparece este 
conduciendo un coche, del cual se apean el Ba
rón y la Baronesa de Grinberg, que'se dir ig ían  
á Pesth. Al atravesar  la p la z a , Hans divisa á 
Kathi y se lanza hácia ella oprimiéndola contra 
su corazón. El Barón era Capitán del regimiento 
de que Kathi era cantinera , y la p regunta  por 
qué se encuentra  allí. Kathi le contesta que 
aquel es su pais n a ta l ,  el cual no piensa aban 
donar mas porque ha renunciado á la cantina.

La Baronesa de G rin b e rg ,  no menos celo
sa que la m uger del bu rgom aestre ,  se resien
te de que su  marido la deje sola por hab lar  
con una vivandera, impaciente, quiere seguir 
su camino con el Barón. Hans les rue^a que 
esperen un momento la llegada de otro "posti
llón para  no tener  que separarse de su amada 
Kathi. Esta une sus ruegos á los de su am an 
te. El Barón, prendado de la v ivandera se 
esfuerza por convencer á su esposa de lo cruel 
que es separar á los dos amantes. La Barone
sa, cada vez mas inquieta por las miradas que 
sorprende en tre  su esposo y la cantinera se 
niega resueltamente. 1

Entonces Hans, tomando de la mano á 
Kathi ,  declara á su padre  el amor que ia t ie 
n e , y le pide su consentimiento para casarse 
con ella. El posadero está dispuesto á  decir 
que sí ,  pero el Barón y el burgom aestre  le 
aconsejan que se niegue, pues se tra ta  de una 
muchacha que nada posee : esta reflexión hace 
tal fuerza en el ánimo del maestro de postas, 
que declara imposible este enlace.

Se lamentan los am antes de resolución tan  
d u ra ;  cobran aliento los maridos infieles; la

Baronesa y la muger del burgom aestre  re
prenden vivamente á  sus esposos por su con
d ucta ;  estos las tranqu il izan  con falsas p ro 
testas de cariño; ellas para obligarlos mas les 
regalan , la Baronesa una sortija ,  y Mad. Ro
lintzel una cadena con un  medallón. La v i
vandera lo observa todo, y p regun ta  al posa
dero si consentirá en su boda con su  hijo en 
el caso de presentarle  un  rico dote.

El maestro de postas le replica que sí. La 
v ivandera proyecta que los dos esposos in 
fieles le déa  ese dote. Al efecto se muestra 
mas amable con ellos. El Barón finge en to n -  
cas una carta  en que se le llama por su C o
ronel. Monta en su  silla de posta , conducido 
por Hans, á quien le interesa alejar de la 
aldea, y se sale por la portezuela opuesta, 
ocultándose en el bosque.

Llega la noche; todos abandonan el sitio de 
la fiesta; Kathi tiene dos entrevis tas  secretas 
con el burgomaestre  y el Barón. Ambos le 
ju ra n  un amor eterno, y ella les exige como 
prenda de su pasión la sortija y la cadena, 
regalo de sus esposas. En un  principio lo r e 
húsan ,  pero al fin consienten. En  esto llega 
Hans colérico por la burla  que le ha jugado el 
Barón, y acusa a su amada de complicidad. 
Esta se defiende, diciendo que dos hombres 
á quienes no conoce han tratado de robarla en 
medio de las sombras de la noche, y procura  
tranquil izarle  con la seguridad de que su m a 
trimonio está ya conseguido.

Para ello se dirige á los infieles esposos, 
pidiéndoles el dote que necesita, si no qu ie ren  
que sepan sus mugeres el regalo de la sortija 
y de la cadena. Los esposos entonces le dan 
cada uno un  bolsillo, recobran sus alhajas ,  y 
se ceiebra el enlace del postilion y de la vi
vandera  enmedio del júbilo de todos.

Flora Fabri desempeña el papel de Kathi; 
Gontié el de Hans; Gapuzzo el de posadero; 
Monet y la Burcadi los de burgom aestres , y 
Massot y la Monjardin los de Barones de 
G rinberg .

Los pasos mas notables del baile son el de 
la Vivandera por la Fabri;  el paso de la incons
tancia por la F abri ,  Gontié y Massot; un paso 
á cinco por las señoritas L eb lo n d , Yilíeti, 
Méndez, Saliné y Palm ira ; y por ú l t im o ,  la 
Rodwotscka por la Fabri  y Gontié.

BOLSA DE MADRID,

Golhacion dd dia 21 d& Octubre á las tres de 
la tarde..

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, 47 3 /4 .
Idem diferido, 26 7/16.
P a r t íc ip e s  d e l 4  y  5  p o r  1 0 0 ,  2 2 .

Partícipes convertibles al 3 por 1 0 0 , 33. 
Am ortizable de primera en títu los nuevos, 12 1/10. 
Dicha de segunda, 6 9/16.
Acciones del Banco español de San Fernando, 

99 3 /4 .
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 100 d. 
Fom ento de 2000 r s ., 78 1/2 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-30 p.
P a rís , 5 -28  p.
A lica n te , 1/4 din. d.
B arcelona, parpap. d.
B ilb a o , id. id.
Cádiz, id. id.
Coruna, 1/2 din. d.
G ranada, id. id.
M álaga, 1/4 din. b.
Santiago, 1/4 din. d.
Sevilla , 1/4 pap. d.
V a len cia , parpap. d.
Zaragoza, 1/4 din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al ano.

A N U N C I O S .

IN T E N D E N C IA  G E N E R A L  D E  LA R E A L  CASA  
Y PATRIMONIO.

Se saca á pública subasta el apeo y  raja de 55,000 
arrobas de lena de encina que han de cortarse en el 
monte del Real sitio del Pardo, estando señalado el

i ? .  . once y  media de su mañana para la 
licitación qu e, en remates separados de cada 

operación, ha de efectuarse en la Contaduría general 
de la Real Casa y  en la Adm inistración del m ismo 
sitio bajo el pliego de condiciones que estará de m a
nifiesto en ambas oficinas para conocim iento de los 
que gusten interesarse en la subasta.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la C olección le 
g is la t iv a  d e  E s p a ñ a , que com
prende el segundo cuatrimestre 
de i 8 5 i ,  y corresponde al volu
men 53  de la antigua Colección  
d e  d ecre tos. Su precio y  el de 
cada tomo suelto de los anterio

res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 1

E l sábado 23 del corriente y  hora de tres á cua
tro de la tarde adm itirán proposiciones los síndicos 
de la testamentaría concursada de D. Tomás Jordán, 
con asistencia del escribano del m ism o, en el piso 
bajo de la casa calle del A ve María, núm. 1 7 , á to
das las obras de librería completas é incompletas que 
están á la venta en el referido lo ca l, y  cuyo inven
tario estará de m anifiesto en el m ismo en los dias 
anteriores desde las once de la mañana á las tres de 
la tarde.

La proposición que se considere mas ventajosa 
se designará á la conclusión del acto, y  en el si
guiente dia se notificará al interesado que la hubie
se hecho si ha sido ó no adm itida.

Madrid 18 de Octubre de 1852.z:El síndico, Ma
riano J. de Cossío. ±

G R A M A T IC A  a l e m a n a  , precedida de u n  cuadro 
histórico del origen y  progreso de esta lengua, de
dicada al Excrao. Sr. D. A ntonio Rem on Zarco del 
V a lle , Ingeniero general, por D. J u lio  K uhn, ca
tedrático que ha sido de la Universidad de esta corte. 
Segunda edición corregida y  aumentada. Madrid 
1852.

Se vende á 22 rs. en el m ism o despacho de libros*
1

P A R A  M A N IL A .

Saldrá del puerto de Cádiz á la m ayor brevedad 
la fragata española Encamación , su capitán D. Juan 
Gandía: es buque nuevo de primera marcha y  cons
truido en F ilip inas.

A dm ite carga á flete y  pasajeros, y  se despacha 
en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y  en 
Madrid por D . M anuel de A nduaga, calle de Santa 
C atalina, núm . 8. 9

Se han extraviado los privilegios de juros si
guientes :

Uno de 1599 mrs. de renta anual sobre el ser
vicio de m illones de Murcia.

Otro de 1000 mrs. de renta a n u a l, situado en el 
servicio de m illones de León y  su provincia , los 
dos á favor de D. Diego de Salazar y  Mencía de 
San Pelayo.

El que sepa el paradero de los dos ó alguno de 
ellos se servirá entregarlos á D. Luis Salazar, que 
vive  calle del Arco de Santa M aría, núm . 3 1 , cuar
to segundo, encargado del actual poseedor.

Se arrienda una hacienda denominada la Alde- 
h u ela , sita entre las v illa s  de Camarina del Caño y 
Camarma de Esteruelas, jurisdicción d é la  ciudad de 
A lcalá de Henares , provincia de M adrid.

Se compone de 1411 fanegas de tierra, con inclu
sión de lo que ocupa un v iñedo , un prado y  las 
eras de pan trillar.

T iene una casa con piso bajo, principal y  guar
d illa s , grandes cuadras y  bueyeras, patio con pozo 
y  p ila s , corral, tinado, horno, fragua, pajares, 
lagar y  bodega, leñera Scc.

Y  tiene además una huerta con árboles frutales, 
noria y  casa para el hortelano.

En la tienda de comestibles de la casa núm. 20 
de la calle del Pez de esta capital darán razón de la 
persona con la cual se habrá de tratar del referido 
arriendo.

Se ha extraviado el priv ilegio  original de un 
juro de 159,026 mrs. de ren ta , im puesto sobre los 
qu in tos, derechos y  rentas de In d ias, en favor del 
mayorazgo que fundó el Capitán Rodrigo de Bazan, 
de que es poseedor el Sr. Marqués de la Granja.

La persona que tenga noticia de su paradero se 
servirá dar aviso en la calle de Mesón de Paredes, 
núm , 2 1 , cuarto principal.

Se ha extraviado un privilegio de juro de 75,000 
m aravedís de renta , situado en m illones de Galicia, 
perteneciente á D . A ntonio Celma.

Se suplica á la persona en cuyo poder se encuen
trê  se sirva entregarlo á su dueño D. José de López 
O livares, que v ive  calle de la Abada, núm. 12, 
cuarto segundo.

  ESPECTACULOST eA tr.0  R e a l . A  las ocho y  media de la no
che. Segundo y  tercer acto de Paquita .— La canti
nera , baile nuevo en un acto.

# T e a t r o  b e l  P r i b c i p e . A  las ocho de la noche.— 
Sinfonía de Le Trompette.— L a hija de las flores, ó to
dos están locos, drama nu evo , orig inal, en tres actos 
y  en verso, de Doña Gertrudis Gómez de Avella
neda. Scherzo de G link a , pieza tocada á completa 
orquesta, y  tanda nueva de rigodones.—  Terminará 
el espectáculo con la pieza en un acto titulada R e- 
tascon, barbero y  comadrón.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  las ocho de la no
che. E l valor de la m uger, drama nuevo, original 
de D. M anuel Bretón de los Herreros, en cinco actos 
y  en verso. —  E l casado por fu e r z a , sainete, en el 
que el Sr. del R io cantará una canción y  un jugue
te caricato acompañado de la orquesta.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las ocho de la no
che.—  Pedro el marino, comedia nueva en un acto.—■ 
Paso español, b a ile , por la señorita Vargas, el se
ñor R uiz y  cuerpo de baile.— Como usted quiera, co
media nueva en un acto.— Baile nacional.—El quince 
de MajOy juguete cóm ico-lírico-bailable nuevo* en 
un acto y  en verso, orig inal, en el que la señorita 
Vargas, en obsequio á la em presa, se ha prestado á 
desempeñar el papel de Hortensia.

T e a t r o  d e l  d b a s í A , calle del Desengaño. Ma
ñana sábado 23 á las ocho de la noche.—Sinfonía. • 
M ana M u ller , comedia nueva en tres actos. — No 
mas secreto, comedia en un acto , original.


